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ANTECEDENTES 
 
 

• Con fecha Septiembre 16 de 2016, la señora PATRICIA ZURITA ACOSTA, 
en su calidad de Secretaria general de la Junta Administradora Local “JAL” 
de la comuna 9,  radicó ante la CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO 
DE CALI, el presente requerimiento: “Investigar el contrato No. 
4133.0.26.1.814-2015, del 14 de octubre de 2015, por valor de 
$483.277.354  entre el DAGMA  y el CONSORCIO PARQUES 2015,porque 
se evidencia un detrimento patrimonial porque se han hecho cinco(5) 
OTROSI y a la fecha la obra no ha sido entregada a la comunidad. En su 
despacho dejo las motivaciones para que se abran las investigaciones 
correspondientes.  Nos hagan llegar copia de los permisos de la secretaria 
ejecutora del proyecto.  Que los componentes del proyecto se realicen de 
acuerdo al contrato aprobado.” 

 
• La  Oficina de Control Fiscal Participativo,  mediante oficio número 

0700.23.01.16.1850  de Octubre 13  de 2016, corrió traslado por 
competencia a la Dirección técnica ante Recursos Naturales. 
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DILIGENCIAS ADELANTADAS 
 
Con relación a la solicitud del quejoso, se pudo determinar. 
 

1. El DAGMA celebró el contrato de obra pública # 4133.0.26.1.814-2015 el 14 
de octubre de 2015, con el CONSORCIO PARQUES 2015. Por un valor de 
$483.277.354. Con Plazo hasta diciembre 31 de 2015. 

2. Con fecha Noviembre 30 de 2015, se firmó el acta de inicio, obrando como 
interventor el CONSORCIO INTERPARQUE, representado por  ARMANDO 
LEÓN JIMENEZ. 

3. Con fecha abierta del mes de octubre de 2015, se firmó el OTROSÍ #1. En 
la cláusula primera se establece la modificación de la cláusula novena del 
contrato original, la cual quedará así:  El valor del presente contrato se 
cancelará mediante actas parciales  de avance de ejecución de obra, para 
lo cual la primera acta deberá tramitarse después de que el contratista haya 
ejecutado el 30% de la obra recibida a satisfacción por parte del interventor 
y cumplidos los requisitos de pago de aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales y el 70% restante, se cancelará mediante actas 
parciales de avance de obra. Para tramitar el último pago, se realizará una 
acta final, una vez el contratista cumpla con el 100% de las obras de  este 
contrato a satisfacción por parte del interventor del DAGMA, previo recibo 
del informe final de las actividades realizadas, presente la actualización de 
las pólizas expedidas en virtud del contrato y una véz acreditado que el 
contratista se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al sistema 
integral de seguridad social, para lo cual debe entregar  certificación 
expedida por el revisor fiscal o representante legal del contratista donde se 
pueda verificar el cumplimiento durante el mes anterior de las obligaciones, 
con el sistema general de seguridad social ( Sistema de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
instituto Colombiano de Bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje 
SENA, cuando a ello haya lugar), respecto a sus trabajadores de acuerdo al 
artículo 50 de la ley 789 del 2002, modificada por la ley 828 de 2013 y el 
decreto 1703 de agosto 2 de 2002. Impuestos: se cobraran los impuestos 
legales de orden nacional, departamental y municipal a que haya lugar. El 
Municipio de Santiago de Cali actuará como agente retenedor del 5% del  
valor total del contrato correspondiente a la contribución del impuesto de 

 

¡Mejor gestión pública, Mayor calidad de vida!  
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 



Página 5 de 14 
 

 
guerra, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la ley 1106 de 
2006.  

4. Con fecha abierta del mes de diciembre  de 2015, se firmó el OTROSÍ #2. 
En la cláusula primera se establece prorrogar la ejecución del contrato de 
obra hasta Enero 31 de 2016.  

5. Con fecha 29 de enero de 2016, se firmó el OTROSÍ #3. En la cláusula 
primera se establece prorrogar la ejecución del contrato de obra hasta 
Marzo 16  de 2016.  

6. El 19 de febrero de 2016, la interventoría CONSORCIO 
INTERPARQUES,remite comunicación al DAGMA solicitando el inicio del 
proceso sancionatorio en concordancia con el artículo 86 de la ley 1474 de 
2011. 

7. Marzo 1 de 2016, el interventor del contrato, requiere, nuevamente, al 
contratista con relación al estado de atraso de las obras.  

8. Con fecha 16 de marzo  de 2016, se firmó el OTROSÍ #4. En la cláusula 
primera se establece prorrogar la ejecución del contrato de obra hasta el  
16 de abril  de 2016. 

9. El 31 de Marzo de 2016, el interventor advierte que las obras se encuentran 
inconclusas y que además el contratista no ha presentado el cronograma 
de obra y pone de manifiesto el estado en que se encuentran las obras, 
según visita del 29 de marzo de 2016 donde manifiesta ….“En estado de 
INACTIVIDAD, los parques de: Jorge Eliecer Gaitán II, La Rivera II,Los 
Alcázares I,II y III, La Rivera, Floralia, Bretaña II, Junín I y Junin II.” 

10. El 8 de Abril de 2016, el interventor realiza nueva visita a las obras y 
concluye que  continúan inconclusas y casi todas inactivas. Además el 
contratista continua renuente a presentar la programación de obras. El 
estado es el siguiente, ….“En estado de INACTIVIDAD, los parques de: 
Jorge Eliecer Gaitán II, La Rivera II,Los Alcázares I,II y III, La Rivera, 
Floralia, Bretaña II, Junín I, Junin II. Eloy Alfaro ( Barrio Obrero)”.  

11. Con fecha 15 de abril  de 2016, se firmó el OTROSÍ #5. En la cláusula 
primera se establece prorrogar la ejecución del contrato de obra hasta el  
16 de mayo  de 2016. 

12. El 28 de Abril de 2016, la interventoría remite nuevo requerimiento al 
contratista CONSORCIO PARQUES 2015, le reitera la solicitud de febrero 
10 de 2016,y le recuerda que sigue sin resolver lo siguiente: Certificación 
de afiliación de los trabajadores al sistema de seguridad social y 
parafiscales, cronograma de obras, valla informativa del proyecto, listado de 
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profesionales al servicio del proyecto en concordancia con el contenido de 
la propuesta presentada, suministro de uniformes y dotación de seguridad 
industrial a los trabajadores, registro fotográfico. 

13. El 19 de mayo de 2016, se celebró la audiencia, de conformidad con el 
articulo 86 de la ley 1474 de 2011. Se lee el informe de la interventoría que 
sustenta los hechos que motivan la realización de la audiencia. Interviene la 
Doctora Ana María Araujo, en representación del contratista. Se informa 
que los siguientes parques ya se terminaron: Alcazares I y II, Jorge Eliecer 
Gaitan, Floralia, Bretaña y Pueblo Joven. El contratista manifiesta que 
existen diferencias en las cantidades de obra entre el contratista, la 
interventoría y los balances de obra. 

14. Mayo 24 de 2016, se reanuda la audiencia. El contratista entrega un 
cronograma para la finalización de las obras faltantes y se determina como 
fecha final el 30 de junio de 2016. La interventoría  liquida la multa por 
retraso de la obra y se tasa en  $21.747.465 al 30 de abril del año en curso. 
Y la  sanción pecuniaria del 20% que representa la suma de $96.655.471. 

15. El 24 de Junio de 2016, la asesora del DAGMA; Senobia Josefina Hidalgo 
Garcés, da respuesta, manifestando que:………….” El contrato celebrado 
durante la vigencia 2015 fue el  # 4133.0.26.1.814.2015. El tiempo de 
ejecución del contrato termino el 15 de mayo de 2016. Al no evidenciarse 
avance de las obras a la fecha de finalización del plazo contractual, la 
entidad inicio un proceso de incumplimiento en contra del contratista, por la 
no terminación de las obras objeto del contrato dentro de los tiempos 
pactados. Basado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. Este proceso se 
encuentra en curso y una vez surtido se podrán terminar los pendientes que 
tengan los parques” 

16. Julio 29 de 2016. Se reanuda la audiencia. La interventoría, presenta el 
informe de ejecución de obras. Se concede plazo hasta el 10 de agosto de 
2016, para terminar las obras pendientes.  

17. Agosto 10 de 2016, no se realizó la audiencia. No se evidencia ninguna 
justificación para su aplazamiento. 

18. Agosto 17 de 2016. Continua la Audiencia. La interventoría presenta 
informe y comunica que las obras pendientes equivalen a $ 54.062.459. El 
contratista solicita que se realice un nuevo recorrido el dia 20 de Agosto  de 
2016.  
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19. Agosto 29 de 2016. Continua la audiencia. El contratista solicita que se 

aplace la entrega final de obras para el 9 de septiembre de 2016. En esa 
fecha se suscribirá el acta de recibo del contrato. 

20.  Septiembre 9 de 2016. No se informa acerca de la última audiencia. La 
dirección del DAGMA expide la resolución 4133.0.21.945.2016.En el 
artículo primero declara concluido el procedimiento para debatir el posible 
incumplimiento del contrato de obra pública 4133.0.26.1.814.2015, 
celebrado con el CONSORCIO PARQUES 2015. 

21. Los días 1 y 9 de  diciembre de 2016, se practicó visita para verificar el 
estado actual de cada uno de los parques sobre los cuales el quejoso ha 
presentado su petición. 

22. En diciembre 28 de 2016, el Ingeniero Edwin escobar, funcionario del 
DAGMA, supervisor de obras, se reunió con la comisión de auditoría y 
entregó en medio magnético el cuadro que contiene toda la información 
relativa a la ejecución de las obras en cada uno de los puntos contratados. 
El documento está suscrito por el representante de la Interventoría y por el 
representante legal del CONSORCIO PARQUES 2015. 

23. Febrero 22 de 2017. El señor Director Técnico ante Recursos naturales y 
aseo, mediente oficio 1500.23.01.17.038 corre traslado al Director del 
DAGMA, del informe preliminar emitido sobre el requerimiento. 

24. Marzo 7 de 2017. El equipo auditor se reúne, estudia la respuesta de la 
entidad y le solicita al señor Director Técnico, la practica de visita fiscal a 
todos los parques intervenidos en la ejecución del contrato 814 de octubre 
14 de 2015. El Director Técnico determina que la visita se realizará el 
diaMartes 21 de Marzo de 2017 a las 8am. 

25. Marzo 21 de 2017. Se practica la visita fiscal a los parques de las comunas 
6 y 9, contenidos dentro de la ejecución del contrato 814 de octubre 14 de 
2015. Asisten los representantes del Contratista CONSORCIO PARQUES 
2015. Los representantes de la firma interventora CONSORCIO 
INTERPARQUES. La señora Patricia Zurita, secretaria general de la Junta 
Administradora Local de la comuna 9. Los representantes del DAGMA y el 
Director Técnico ante Recursos Naturales y Aseo de la Contraloria General 
de Santiago de Cali, con su  equipo auditor. 
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VISITA FISCAL A LAS OBRAS. 
 
Fecha: 21 de Marzo de 2017. 
Localización: Comuna 9, Santiago de Cali 
 

PARQUE MANUEL MARIA BUENAVENTURA.(100 PALOS). Polideportivo. 
Calle 20 con carrera 18. Valor de la obra $19.662.505. 
 
Con el propósito de adecuar el lugar para la construcción del “tertulidero” se 
procedio al desmonte y retiro de los juegos infantiles. Actividades de 
compactación del terreno, construcción de andenes y lozas para la 
instalación del amoblamiento consistente en 6 mezas en concreto con 4  
bancas tipo cubo, para cada una. En total 6 mezas y 24 bancas.  
 
El acceso al “tertuliadero” está restringido por una puerta  que está en mal 
estado, y por una malla que lo separa del resto del parque.  Se observa la 
construcción del amoblamiento. Existe un bebedero que no está 
terminado,no funciona. Se utilizó gravilla para rellenar el terreno, y el 
material aparece esparcido por todo el lugar, dando la apariencia  de 
abandono.  
 
INFORME TECNICO:  
 

Se observó la construcción de andes y la instalación de mesas en concreto y 
bancas  prefabricadas tipo cubo, lo cual se utiliza para un tertuliadero. Se 
evidenció que las cantidades de anden en concreto, las mesas y bancas en 
concreto concuerdan con las cantidades que fueron pagadas en el acta. 
 
 
 

 

 
Andenes, mesas y bancas. 

 

 
Andenes, mesas y bancas. 
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PARQUE JUNÍN II. Calle 15A, entre carreras 23b y 23c. Parque de la Virgen. 
Valor de la obra $18.348.419 

 
La intervención consistió en el desmonte de tres juegos infantiles en mal 
estado: carrusel, 2 barras deslizadoras. 
 
Pintura general de los juegos infantiles existentes.  
Suministro e instalación de un nuevo deslizador.  
 
Adecuar el terreno y construir el anden perimetral.  
 
Se hizo presente la señora Luz Adriana Rodriguez, miembro de la Junta 
Adminsitradora Local de la comuna 9, quien se quejo de la mala calidad y el 
diseño del pavimento del anden.  
 
Se pudo constatar el sendero pavimentado en regular estado. Lozas con 
fisuras y grietas. Acabados de baja calidad. 
 
Presente el arquitecto David Moreno, del DAGMA, manifestó que la entidad 
esta adelantando los tramites ante la compañía de seguros, para adelantar 
la reclamación por garantía.  
 
El Conclusión no se han adelantado, completamente, las actividades 
detalladas en la cláusula cuarta del contrato. 
 
INFORME TECNICO: 

  
Se evidenció la  instalación de un trepador múltiple de dos culumpios , un 
deslizador y la contrucción de andenes en concreto. Se observan andenes en muy 
mal estado, con muy mala calidad constructiva, esto evidencia deficiencias en el 
proceso control y seguimiento por parte de la interventoría, además se presentan 
reparaciones en algunas donde es evidente las malas prácticas construtivas, 
algunas losas visualmente parecen que no hubieran sido construidas durante la 
ejecución del contrato, esto evidencia falta de supervisión técnica. se asume como 
posible detrimento el item anden en concreto debido a que esta en muy mal 
estado, además las reparaciones son de muy mala calidad, a continuacion se 
presenta el cuadro de cantidades y registro fotográfico. 
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Losas en muy mal estado. 

 

 

 
Reparaciones con espesor de 2mm 

aproximadamente. 
 

 
 

Reparaciones con espesor de 2mm 
aproximadamente 

 

 

 
 
Losas que parecen hechas hace mucho 
tiempo. 

 

 
 

Juego infantil, trepador multiple. 

 
 

ITEM DESCRIPCION COMPONENTE UNIDAD VALOR UNITARIOCANTIDAD VALOR TOTAL CANTIDAD VALOR TOTAL

ANDEN EN CONCRETO 10CM 3000PSI M2 36.970,00$        189 6.987.330$         6.987.330$  

6.987.330$  

ACTA FINAL TOMADOS EN SITIO
DIFERENCIA

TOTAL POSIBLE DETRIMENTO
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PARQUE JUNÍN I. Calle 13 con autopista suroriental. Valor de la obra 
$33.604.331. 

 
La intervención consistió en construcción del bordillo para la zona de juegos 
infantiles. Instalar el complejo de juegos en madera. Colocar base de 
gravilla en la zona de juegos.  Instalar un complemento en madera. 2 
trepadores pasamanos. Columpio multiple. 3 pasamanos.  
 
 
INFORME TECNICO: 
 

Se evidenció la instalación de un juego infantil en madera inmunizada, en 
mantenimiento de otros juegos infantiles metálicos y la construcción de un bordillo 
en concreto para confinar  la grava en la zona de juego. Adjunto registro 
fotográfico. 
 
 

 
Juegos Infantiles en Madea 

Inmunizada 

 

 
Juegos infantiles metálicos los cuales 

se les hizo mantenimiento 
 
 
PARQUE BRETAÑA 1.  Calle 10 con carrera 23. I.P.S. BRETAÑA. 
RAMIRO GUERRERO. RED DE SALUD DEL CENTRO. 
 
Valor de la obra $18.569.021. 
Tiene obras de ornato. No es un parque.  
La intervención consistió en construcción de pantallas para materas; 2 
pantallas grandes y 2 pantallas pequeñas.  
 
La construcción de obra civil se realizó de acuerdo al contrato, así como el 
amoblamiento y la limpieza final.  
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INFORME TECNICO:  
 

Se evidenció la construcción 107m de pantallas de concreto las cuales hacen la 
función de materas, las pantallas en el momento de la visita se encontraban en 
buen estado.  

 
PARQUE BRETAÑA II. Carrera 20 con calle 9ª, C.  
Valor de la obra $14.035.968. 
 
La intervención consistió en la adecuación del terreno y la construcción de 
la loza base para los juegos infantiles. La base se recubrió con un material 
de caucho recliclable. Construcción del bordillo del anden en la parte 
posterior del parque. 
 
 
INFORME TECNICO:  
 

PARQUE BRETAÑA II 
 
Se evidandenció la instalación de grava y recubrimiento en caucho reciclado en la 
zonas de juegos, además se evidenció la construcción de andenes en concreto 
donde se tomó medida en sitio indicado por la interventoría obteniendo un área de 
17,27m2 y de acuerdo al acta final de obra se pagaron un total de 42,49m2 lo que 
muestra una falta de control por parte de la interventoría y supervisión por parte de 
Dagma, a continuación se presenta el cuadro de cantidades. 
 

 
 

 
PARQUE ALAMEDA. Calles 7 y 7A: Carreras 23 y 23b.  
 
Valor de la obra $11.788.280. 
 
La intervención consistió en adecuar el terreno para la costruccion de las  
materas y sembrar plantas ornamentales tales como: cinta, duranta, 
heliconia, lantanas y azulinas.  
 

ITEM DESCRIPCION COMPONENTE UNIDAD VALOR UNITARIOCANTIDAD VALOR TOTAL CANTIDAD VALOR TOTAL

ANDEN EN CONCRETO10CM 3000PSI UND 36.970,00$        42,49 1.570.855$         17,27 638.472$            932.383$      

932.383$      

ACTA FINAL TOMADOS EN SITIO
DIFERENCIA

TOTAL POSIBLE DETRIMENTO
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El contratista realizó sembrado de especies arbóreas según contrato.  
Queda pendiente: Identificar las especies en el acta de entrega final, la 
excavación y el cordón, actividades relacionadas al sembrado de un árbol 
de gran tamaño, no se pudo realizar porque la ubicación quedó en zona no 
permitida ( frente a la estatua).  
 

PARQUE DEL BARRIO OBRERO. (ELOY ALFARO) Carrera 10 y 11. Calles 22 y 
23. Valor de la obra $28.222.246. 
 

La intervención consistió en el mantenimiento de los juegos infantiles 
existentes. Demolicion del anden sobre la calle 23 entre carrera 10 y 11. 
Construccion de bordillo.  
Los juegos infantiles son metálicos, no son nuevos. Fueron pintados 
recientemente. Los bancos en concreto que hay son los que existen desde 
hace mucho tiempo. No hay nuevo amoblamiento. No hay senderos.  
Presente la señora Claudia Saénz, presidente de la Junta de Acción 
comunal del barrio Obrero, manifestó   inconformidad con la calidad de las 
obras  y reclamo que se hubiera demolido el muro de contención sobre la 
calle 23 , próximo a la zona de juegos, poniendo en riesgo la seguridad de 
los niños.  
 
INFORME TECNICO 
 

Durante la visita al sitio de obra se evidenció la construcción de andenes, 
cordones en concreto, relleno de grava en zona de juegos y el mantenimiento de 
juegos. Se evidencia en la cantidad de cordones que estos no se hicieron de 
manera continua por lo que presentan juntas, lo que parece que algunos de la 
totalidad de los cordones no fueron construidos en el contrato. Además el 
representante del contratista, interventoría y supervisión no sabían exactamente  
cuales cordones se habían realizado en el contrato. 
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4. RESULTADOS 
 
 
El presente requerimiento hace referencia al contrato de obra publica No. 
4133.0.26.1.814-2015 del 14 de octubre de 2015, con el CONSORCIO PARQUES 
2015, por un valor de $483.277.354, respecto de dicho contrato a la Contraloria 
General de Santiago de Cali, llegaron dos requerimientos mas que hacen alusión 
al mismo, por ello se realizo investigación conjunta la cual arrojo hallazgos 
Administrativos con incidencia disciplinaria y fiscal, donde se evidencia que el 82% 
fue cancelado en menos de 30 dias sin haberse realizado las obras y sin cumplir 
con los requisitos técnicos y financieros tal como lo demuestra la comunidad en 
sus diferentes requerimientos, cuyo pago fue autorizado por la interventoría en 
diciembre de 2015,  según actas de pago parcial, en las cuales se registra la 
autorización de pago de actividades que no estaban ejecutadas en terreno. Cabe 
resaltar que el 18% restante del contrato fue cancelado en la vigencia 2016 
igualmente con certificaciones de la respectiva interventoría. 
 
En la actualidad hay obras de mala calidad, por tal motivo la administración 
municipal- DAGMA ha hecho efectiva las polizas de calidad de la obra, para que 
estas sean terminadas de acuerdo a lo pactado contractualmente y que la 
comunidad caleña pueda gozar de estos espacios de esparcimiento tal como 
fueron concebidos. 
 
Así mismo se evidencio que se pagaron actividades que no fueron ejecutadas en 
terreno configurándose un presunto detrimento patrimonial. 
 
La Contraloria General de Santiago de Cali, presentara un solo informe general del 
contrato de obra publica No. 4133.0.26.1.814-2015, donde incluye también los 
requerimientos 482 y 809, donde se detallaran todos los respectivos hallazgos y 
podrán ser consultados en la pagina web de la Contraloria. 
 
 
Cordialmente., 
 
 
 
 
 
EDISON LUCUMI LUCUMI 
Director Tecnico ante Recursos Naturales y Aseo 
 

Fin del Informe 
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